
La persona seleccionada recibirá un correo con la información necesaria para concretar 
la formalización de su estímulo. En caso de no recibirlo, deberá enviar un correo a 
la siguiente dirección: pragei_eoba@inba.gob.mx . Asimismo, el no cumplir con las 
condiciones indicadas para la firma de su convenio, se entenderá como declinación a su 

estímulo y se procederá conforme lo indique la normativa interna del PRAGEI. 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2026 

CONSEJO TÉCNICO 
Andrés Sarre, Cassandra Zoé Velasco, Lilia Maldonado, Octavio Sosa 

CANTANTES

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA
PROGRAMA DE RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN GRUPOS ESTABLES

ESTUDIO DE LA ÓPERA DE BELLAS ARTES

SELECCIÓN DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 2026 

La Secretaría de Cultura a través del Instituto Nacional de Bellas Artes, por medio del 
Programa de Estímulos a la creación artística, reconocimientos a las trayectorias y 
apoyo al desarrollo de proyectos culturales, en su vertiente denominada: Programa 
de Residencias Artísticas en Grupos Estables del INBAL (PRAGEI), informa a la 
comunidad artística los resultados de selección para ocupar una vacante en el elenco 
de cantantes  del Estudio de la Ópera de Bellas Artes (EOBA), Segunda convocatoria 

extraordinaria 2026.  

La persona seleccionada es: 

Guillermo Montecino Molano 


